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R.P.A. N° 121/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBL/CA, CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO
COMUNIDAD DE NOGAL/TOS MUNICIPIO DE PADCAYA" Por lo cual dicho proyecto
de leyes Sancionado desde la fecha como Ley Departamental debiendo
cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo. 118 del
Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 23 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 122/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIA PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, CONSTRUCC/ON RED ELECTRICA TARIQUIA Y
CONSTRUCC/ON CIRCUITO ECOTURISTlCO TARIQUIA" Por lo cual dicho proyecto
de leyes Sancionado desde la fecha como Ley Departamental debiendo
cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo. ¡ ¡8 del
Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral ¡5 Y
articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 23 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

~ . RETARIO EN r¡FRCICIO
u LEGiIUTlVI. DElAlTAM1NTAl DE TAilJ~

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia . Gestión Legislativa 2017 - 2018



2017-2018 (

~. SAMBLEA LEGISLATIVA
f DEPARTAMENTAL:;E ,

,TARlJA .'
" .."

R.P.A. N° 123/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIA PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, CONSTRUCC/ON OBRAS DE PROTECC/ON
MARGENES RIO BERMEJO Y RIO GRANDE DE TARIJA" Por lo cual dicho proyecto de
leyes Sancionado desde la fecha como Ley Departamental debiendo
cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo. 118 del
Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 23 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 124/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIA PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, CONSTRUCC/ON EQUIPAMIENTO CIRCUITO
TURISTlCO EUSTAQUIO MENDEZ SAN LORENZO Y CONSTRUCC/ON SISTEMA DE RIEGO
TOMATAS GRANDE" Por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la
fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Artículo. 118 del Reglamento General de esta
Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 23 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

~ :c::~
KETARIO EN f iFRCICIO

I :.'r,ISUTlv.! DE/m AMENT.ilDf TAlfJI.
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R.P.A. N° 125/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción a los "CLARETlANOS DE BERMEJO" con la insignia Libertadores del Sur.
Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a los
23 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

~
)[CRETARIO El\1 r}fRCICIO
ASM'¡SLE.i LECISU T1V,\ DElAiT).l!EHm DE TAlII¡
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R.P.A. N° 126/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción con la medalla de honor prócer Coronel Eustaquio Méndez, al
"REGIMIENTO GENERAL CAMPERO 5 DE INFANTERIA".
Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a los
23 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

J
Y. f,::1{ ,n l' . ¡¡raio ~Uil

f' R SIL E,: ,; E \' E J ER e 1é 1(
IHL: \ "::':.C\\ ~im7t~EKi.'.i~¡i.\R:}t,

~ SECRETARIO EN f¡FRCICIO
!.SAlIlJ.U UGISU TJVA DEl.u TAlIOO Al. Di TAtlj.
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R.P.A. N° 127/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la RESOLUCiÓN DE
HOMENAJE póstumo a quien en vida fue Sr. Rufino Choque Alarcón ".
Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a los
23 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

~
SECRETARlO EN r jFRC\C\O
ASAW,ILEA LEGISLiTlVA OHAlTAMEHTAL 01 HIII.
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R.P.A. N° 128/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 029/2018-2019, de fecha 23 de octubre del 2018, correspondiente a
la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 24 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

Sara .:Arme[[a ueáa
SECRETARIA DE DlJ.ECTlVA
As.umu LEGIILlT1YA DlPAlTOOlITAL DE TlJljA
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R.P.A. N° 129/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto "LEY DE APROBAC/ON DE FINANCIAMIENTO
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO APOYO A LA EJECUC/ON
DE LA INVERSION PUBLICA" Por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado
desde la fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Artículo. 118 del Reglamento General de esta
Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 24 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

Sara ..7trmeCfa ueda
SECRETAR1A DE Dl~ECTJVA
ASAMILth LEGISLATIVA DEPAlTIJIENTAL Di TAlljA
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R.P.A. N° 130/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto "LEY DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA "CONSTRUCCION ASFALTADO CHALAMARCA
- ALISOS DEL CARMEN, Y AMPLlACION SISTEMA DE RIEGO SAN ANTONIO SANTA
CLARA" Por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como
Ley Departamental debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Artículo. 118 del Reglamento General de esta Asamblea
Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 24 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

Sara Arme R..ueáa
SECRETAR1A DE D1~ECT1VA
ASAllJW LEGISIJTlYUUAlTAll!HTAL DETAlI).\
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R.P.A. N° 131/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIA PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, "CONSTRUCC/ON COMPLEJO DEPORTIVO
PALOS BLANCOS" Por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la
fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Artículo. 118del Reglamento General de esta
Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 24 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

Sara Arme((á :ueáa
SECRETARIA DE D11tECTIVA
ASWLEA LEGISLATIVADiPAlTAlIOOAL DE TAllJA
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R.P.A. N° 132/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el tratamiento por
dispensación de trámite del proyecto "LEY DEPARTAMENTAL QUE AUTORIZA AL
ORGANO EJECUTIVO DEPARTAMENTAL OTORGAR EN CALIDAD DE USUFRUCTO EL
BIEN INMUEBLE DEL INTERNADO DE SELLA CERCADO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL
LICEO NAVAL MILITAR".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 24 días del mes de octubre del dos mil dieciocho años.

Sara .7trme(fa áa
SECRETAR1A DE DlUCT1VA
ASMW LEGlSUTIYADIPAlTAlüIIill DETAllJA
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R.P.A. N° 133/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto "LEY DEPARTAMENTAL QUE AUTORIZA AL ORGANO
EJECUTIVO DEPARTAMENTAL OTORGAR EN CALIDAD DE USUFRUCTO EL BIEN
INMUEBLE DEL INTERNADO DE SELLA CERCADO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL
LICEO NAVAL MILITAR" Por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde
la fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Artículo. 118 del Reglamento General de esta
Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 24 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

Sara .J\.rme(Ca ueda
SECRETARIA DE DlUCTlVA
m.WJW LEGlSUT1YADiPAlTAlfillUL DI TAlIJA
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R.P.A. N° 134/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 030/2018-2019, de fecha 24 de octubre del 2018, correspondiente a
la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 25 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

~

b~~
SECRETAR1A DE ot1l.ECT1YA
!SOOLU LEGISLATIVADiIAlHl:!lNTAl, Di TrujA
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R.P.A. N° 137/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 031/2018-2019, de fecha 25 de octubre del 2018, correspondiente a
la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años .

......... ,~
ui." .:::5':' ,., .: ,1-\'·~~rlI'D¡;:\¡JJ.\

SECRETARIA DE D1J.ECT1VA
ASiIlJW LiGLSUmA DIPAlTOOH'TAL DETAllJA
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R.P.A. N° 138/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por el
Asambleísta Modesto Flores Caihuara a las peticion de Informe Escrito P.I.E. N°
067/2018-2019. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el Articulo 131
del Reglamento General de la Asamblea Departamental, la autoridad requerida
debe remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

Sara j\rmetra 'Rueáa
SECRfTARIA DE DlUCTlVA
ij!Jl!W. ~EGlSlJmADUilTAMlNTAL DE TAlIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 139/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por el
Asambleísta Pablo Calque Bautista a la peticion de Informe Escrito P.I.E. N°
086/2018-2019. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el Articulo 131
del Reglamento General de la Asamblea Departamental, la autoridad requerida
debe remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 140/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por el
Asambleísta María Lurdes Vaca Vidaurre a la petición de Informe Escrito P.I.E. N°
087/2018-2019. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el Articulo 131
del Reglamento General de la Asamblea Departamental, la autoridad requerida
debe remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 31 días del mes de octubre de dos mil dieciocho años.

Sara.Jlrme 'R.ueáa
SI:CllHA1UA DI: DlJ.!CT1VA
IJOOi.l.i LlGlSLAiI'IA DlPllTOOlITAL DETAlljA
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